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Erbol, 19 de julio, 2013.- El Comité Cívico del Beni resolvió declarar un paro cívico 

departamental de 24 horas para el próximo martes 23 de julio en apoyo a los dirigentes 

indígenas que tienen orden de apremio de parte de la Fiscalía por el caso del indígena 

cocalero Gumercindo Pradel del Consejo Indígena del Sur (Conisur) de la zona colonizada 

del Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure (TIPNIS). 

 

El presidente del Comité Cívico beniano, David Coca, dijo que además se resolvió iniciar 

una vigilia permanente para resguardad la seguridad del presidente de la Subcentral 

TIPNIS, Fernando Vargas, el titular de la Confederación de Pueblos Indígenas del Bolivia 

(CIDOB), Adolfo Chávez, y el responsable de la Secretaría de Pueblos Indígenas de la 

Gobernación del Beni, Pedro Nuni. 

 

“El Comité Cívico del Beni y las instituciones que lo conforman resuelven como primer 

punto declarar vigilia permanente para resguardar la vida y la seguridad de los hermanos 

indígenas, dirigentes del TIPNIS, como punto dos declarar un paro cívico departamental de 

24 horas para el día martes 23 de julio de 2013, como punto número tres realizar una 

caravana de movilización el día miércoles 24 de julio del 2013”, señaló Coca. 

http://servindi.org/actualidad/90634


Página 2 de 2 
 

El dirigente cívico dijo también que se resolvió declarar persona no grata y la renuncia de la 

comisión de fiscales que llevan adelante las investigaciones sobre lo ocurrido en san Pablo 

del TIPNIS, donde Pradel fue sometido a la justicia indígena originaria campesina por los 

pobladores del lugar, tras convocar a un encuentro de corregidores de forma “inorgánica”. 

 

“Además declarar persona no grata y exigir su inmediata renuncia a la comisión de fiscales 

que lleva adelante la vergonzosa investigación y remitiendo una orden de aprehensión 

contra nuestros hermanos indígenas y como último exigir al Fiscal General la ampliación 

de la investigación de los exfuncionarios del Ministerio de Gobierno hoy recluido en la 

cárcel de Palmasola sobre la masacre de Chaparina de 2011”, puntualizó. 

 


